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la primera subasta; en la segunda, de dicho valor,
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo el ejecutante.

Tercero.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación de cargas obra unida
a los autos pudiendo ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta
el momento de la celebración de la subasta.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en travesía Concepción Benítez, 15,
del barrio de Echavacoiz, de Pamplona. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 4 de Pamplona.
Libro 15, tomo 760, folio 084, finca 711. Valorados
en 5.170.000 pesetas.

Dado en Pamplona a 20 de febrero de 1998.—El
Secretario, Martín Corea Izu.—3.790.

PAMPLONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Pamplona,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme-
ro 149/1990, promovido por «Financiera Seat,
Sociedad Anónima» (Fiseat), contra don Juan Ruiz
Martínez, en reclamación de 286.647 pesetas, se
ha acordado, por providencia de esta fecha y por
medio del presente, hace saber que el valor de tasa-
ción de la finca número 4.650 es de 7.680.000 pese-
tas, y que por error material se omitió en el edicto,
por el que se anunciaba su venta, en pública subasta,
en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de
fecha 10 de febrero de 1998, número 6079.

Y a los efectos acordados, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Pamplona a 23 de febrero de 1998.—El
Secretario.—11.503.

POSADAS

Edicto

Don Francisco E. Rodríguez Rivera, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Posadas (Córdoba),

Hago público, por el presente: Que en este Juz-
gado se sigue expediente de jurisdicción voluntaria,
número 30/1997, promovido por don José Carmona
González, sobre declaración de fallecimiento de
doña Amparo Otero Hombrao, fallecida durante la
Guerra Civil española, sobre el año 1935, en la
villa de La Carlota, donde tuvo su última residencia;
casada con don Antonio Carmona Benito en La
Carlota el día 21 de julio de 1932, y con un hijo,
Juan Carmona Otero, ignorándose actualmente su
paradero.

Lo que se publica a los efectos dispuestos en
el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente.

Dado en Posadas a 1 de diciembre de 1997.—El
Secretario, Francisco E. Rodríguez Rivera.—7.509.

y 2.a 6-3-1998

PUERTO REAL

Edicto

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Puerto Real,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 259/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banesto Hipotecario, Socie-
dad Anónima», sociedad de crédito hipotecario, con-
tra don Diego Guerrero Aparicio y doña Antonia
Peralta León, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
30 de marzo de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1279, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Registral 14.072. Valor: 13.630.000 pesetas.

Registral 14.008. Valor: 1.580.000 pesetas.

Dado en Puerto Real a 29 de enero de 1998.—El
Juez, José Manuel Bernal Navalón.—El Secreta-
rio.—12.942.$

PUERTO REAL

Edicto

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Puerto Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 15/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Jesús Leiva Mesa,
doña Manuela Gómez Lebrero, don Salvador Peral-
ta León y doña María Gómez Lebrero, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 15
de abril de 1998, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1279/0000/17/0015/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda sita en plaza Julián Besteiro, número 2,
planta primera, letra A, sita en esta localidad. Valo-
rada en 8.137.879 pesetas.

Vivienda sita en calle La Plaza, número 189, plan-
ta cuarta, letra N, edificio «Bajamar». Valorada
en 5.500.000 pesetas.

Dado en Puerto Real a 17 de febrero de 1998.—El
Juez, José Manuel Bernal Navalón.—El Secreta-
rio.—11.584.$


